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Aspectos éticos y jurídicos de la comercialización de 
partes separadas del cuerpo humano
Salvador D. Bergel

Resumen
El trabajo expone reflexiones sobre la mercantilización del cuerpo humano, sus partes y sus productos. Cen-
tralmente toma el caso particular de las células humanas, que en sí no presenta mayores diferencias con 
otros, como el de los genes, proteínas, secuencias de genes, medicamentos biológicos etc., por cuya razón las 
conclusiones a las que arribemos deben reconocer un cierto grado de generalización. En las consideraciones 
finales se recuerda los enormes cambios en la idea de la comercialización del cuerpo humano, que evocaba 
la esclavitud y se hay pasado muy rápidamente a una situación donde ella está ligada a los progresos de la 
Medicina, rematando a la conclusión con la advertencia que el debate no puede quedar circunscripto a los 
derechos de propiedad industrial en la medida en que se encuentran comprometidos intereses de primer 
nivel como la salud y la dignidad humana.
Palabras-clave: Violaciones de los derechos humanos. Cuerpo humano - Comercio. Personas. Patentes. Leyes. 

Resumo
Aspectos éticos e jurídicos da comercialização de partes separadas do corpo humano
Este trabalho expõe reflexões sobre a mercantilização do corpo humano, suas partes e produtos. Centralmen-
te toma-se o caso particular das células humanas que, em si, não apresentam maiores diferenças com outros 
organismos como os genes, proteínas, sequência de genes, medicamentos biológicos etc., razão pela qual as 
conclusões as quais se chega podem ser em certa medida generalizáveis. Nas considerações finais são lembra-
das as enormes mudanças na ideia da comercialização do corpo humano, que evocava a escravidão e passou 
muito rapidamente a uma situação ligada ao progresso da medicina. Finalizando, conclui com a advertência 
de que o debate não pode ficar circunscrito aos direitos de propriedade industrial, uma vez que compromete 
interesses de primeiro nível, como a saúde e a dignidade humana. 
Palabras-chave: Violações dos direitos humanos. Corpo humano - Comércio. Pessoas. Patentes. Leis.

Abstract
Ethical and legal aspects of commercialization of individual human body parts
This paper presents reflections on the commodification of the human body, its parts and products. It centrally 
takes the particular case of human cells, which in itself presents no major differences with other organisms, 
such as genes, proteins, gene sequences, biological medications, etc, for which reason the conclusions which 
can be reached, may be generalizable in some degree. In the final considerations the enormous changes in the 
idea of commercialization of the human body are reminded, which evoked slavery and passed very quickly to 
a situation linked to medical progress. The conclusion with the warning that the debate can not be confined to 
industrial property rights to the extent that compromises interests in the first level such as health and human 
dignity.
Key words: Human rights violations. Human body - Commerce. Persons. Patents. Laws.
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Desde siempre, y tal vez sin poder ubicar con 
precisión su origen, se consideró que el cuerpo hu-
mano estaba fuera del comercio, fuera del mercado. 
Razones religiosas y éticas obraron para sustentar tal 
afirmación. La identificación del cuerpo con la per-
sona y el reconocimiento de la dignidad intrínseca 
de la condición humana, gravitaron para mantener 
intangible en el tiempo tal principio. Dahl Rendtorff 
señala que el cuerpo humano y sus partes pueden 
verse como algo que afirma su dignidad, como una 
expresión de la persona humana y de lo que espe-
cíficamente es propio del hombre. En consecuencia 
respetar el cuerpo y sus partes es respetar la digni-
dad humana 1.

Cuando la evolución de las ciencias biológi-
cas llevó a trabajar y a investigar sobre las partes 
separadas del cuerpo (incluyendo células, tejidos, 
genes etc.), se advirtió la necesidad de atribuir a 
las mismas un estatuto específico. Helgan Kuhse 
recuerda sobre este particular que desde siempre 
el cuerpo humano y sus partes han tenido gran im-
portancia, pero en la actualidad lo que cuenta es 
la utilización de partes humanas en los resultados 
de los programas médicos y biológicos 2. Partiendo 
de la no discutida dualidad para el derecho entre 
persona y cosa, surgió un debate interesante en 
torno a la adscripción de las partes del cuerpo a 
una de tales categorías, o en su caso, sobre la inu-
tilidad de tales categorías para enfrentar el tema 
en debate. 

Recién con el dictado de las leyes francesas de 
bioética en el año 1994, el principio de la exclusión  
del cuerpo y de sus partes del comercio adquirió 
carta de ciudadanía para el derecho. El Código Civil 
francés en su artículo 16.1 establece que el cuerpo 
humano, sus elementos y sus productos no pueden 
ser objeto de un derecho patrimonial 3, en similar 
sentido, el Convenio de Oviedo relativo a la Biomedi-
cina y a los Derechos Humanos dedica el Capítulo VII 
a la prohibición de lucro y utilización de una parte 
del cuerpo humano 4; estableciendo en su artículo 
21 que el cuerpo humano y sus partes como tales no 
pueden ser objeto de lucro. 

El informe explicativo del referido artículo 
señala que aplica el principio de la dignidad humana 
establecido en el preámbulo y en el artículo 1o. El 
artículo afirma que el cuerpo humano y sus partes 
como tales no pueden generar un aprovechamiento 
económico. Bajo esta disposición, los órganos y teji-
dos, incluyendo la sangre, no pueden ser comprados 
o vendidos o generar cualquier ganancia financiera 
a la persona de quien se lo ha extraído o a un terce-
ro, sea un individuo o una corporación.

Estos principios, por otra parte, fueron recepta- 
dos por la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea (art. 3.2) 5 y se los ha considerado 
como uno de los derechos fundamentales de la per-
sona. La patentabilidad del cuerpo en su integridad 
pareciera ser un tema fuera de debate. A nadie se 
le puede ocurrir sensatamente a esta altura de los 
tiempos, comerciar con el cuerpo. En cambio, res-
pecto a las partes separadas del cuerpo, la respues-
ta no parece tan pacífica.

Un filósofo francés que integró el Comité Na-
cional de Ética, Lucien Seve 6, se pregunta al analizar 
los límites de la persona, no tanto en el tiempo sino 
en el espacio, es decir cuando pasamos del cuerpo 
en su integridad a sus partes, más y más pequeñas; 
si es válido mantener el mismo criterio respecto de 
la condición que ellos merecen. El cuerpo dividido – 
agrega – no es el individuo. Aquí no existe el ser hu-
mano. ¿Hasta qué nivel es sensato reconocer aquí el 
segmento menor de lo humano y asignarle una dig-
nidad? Llegando a la célula, al gen, en la medida que 
se borra todo tratamiento específico de humanidad, 
¿qué queda aquí de la humanidad? ¿Cómo mante-
ner aquí la distinción cardinal entre la persona y la 
cosa? Concluye Sève sus reflexiones sosteniendo 
que debería tomarse en cuenta más su uso social 
que su expresión biológica.

Por nuestra parte señalamos que la conside-
ración que merecen las partes separadas del cuer-
po no tiene relación, o al menos una relación rele-
vante, con el tamaño físico de la parte de la cual se 
trate. Traigo a colación el gen o la célula que en su 
tamaño minúsculo encierran notas esenciales de la 
vida humana. Ya al tiempo de la sanción de las leyes 
francesas de bioética de 1994 7, la comercialización  
de las partes del cuerpo constituía una realidad pal-
pable. Es que un órgano, un tejido, los genes, las 
células, pueden en esta nueva realidad servir para 
fines utilitarios y esto despertó el interés económico 
por su posesión o comercialización, lo que llevó a 
imaginar la aplicación de nuevos criterios jurídicos 
que los justifican.

En esencia consideramos que el cuerpo en su 
integridad, así como sus partes separadas respon-
den a una misma realidad, lo que autoriza a aplicar 
similares principios en cuanto a la consideración y el 
trato que merecen. Tanto el gen como las células o 
los tejidos humanos separados han sido parte fun-
cional del cuerpo y no existen argumentos atendi-
bles para que una vez separados sean considerados 
en forma distinta al cuerpo en su integridad.

Es que, las mismas razones que apartan al 
cuerpo del mercado, deberían operar respecto de 
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las partes separadas del mismo, si es que les recono-
cemos igual naturaleza humana. Si el cuerpo en su 
integridad está fuera del comercio, ¿con qué argu-
mentos podría sostenerse que una parte separada 
por el sólo efecto de su segregación pierde el carácter  
que se le atribuye al todo? No obstante la razonabi-
lidad de esta postura, lo cierto es que cada vez con 
más intensidad podemos observar cómo las partes 
separadas del cuerpo han ingresado al mercado. 

Rodotá 8, insigne jurista y maestro de la bioé-
tica, señala que es precisamente la compensación 
económica lo que revela la inscripción del cuerpo y 
de la vida al ámbito de la propiedad, abandonando 
su adscripción exclusiva con la dimensión de la per-
sonalidad, respaldada por principios y garantías cua-
litativamente diferentes y más fuertes. Si el criterio 
es el mercado – agrega – palabras como igualdad y 
dignidad quedan desvirtuadas, pierden peso, y con 
ello se disuelve la autonomía de la persona confi-
nada a la libertad de entrada o salida del mercado. 

En el cuadro que presentamos, tomar una 
parte separada del cuerpo como una “cosa” simple 
importa autorizar su ingreso al tráfico mercantil, 
desvirtuando la consideración y el respeto por la 
dignidad humana que connota el cuerpo; considera-
ción que – tal como lo entendemos- cabe extender 
a las partes separadas. Aquí, no sólo cabe excluir la 
comercialización, sino también la patentabilidad de 
células, líneas celulares, células madre, en tanto la 
patente de invención tiene un innegable contenido 
patrimonial, es fruto de réditos económicos y puede 
ser cedida o licenciada a título oneroso.

Si bien las células no son “personas”, aten-
diendo a la clásica categorización del derecho priva-
do, no puede sostenerse que sean “cosas”, sin más 
agregados. Las células – sostiene Wulpert Lewis 9  
– son la base de cualquier forma de vida. Son muy 
pequeñas, pero para su tamaño son los objetos más 
complejos del universo. Esto nos anoticia que cuan-
do hablamos de una célula, no estamos hablando 
de cualquier cosa, sino de algo esencial para la vida. 

Edelman 10, jurista y filósofo francés, marca las 
consecuencias que tendría tal adscripción: hay una 
diferencia drástica entre el hecho de tener un dere-
cho de propiedad sobre el cuerpo y el ser propieta-
rio de una persona. Esta tajante diferencia es sin du-
das, esencial, si vendiendo mis células me vendiera 
a mí mismo, yo sería reducido a la esclavitud, si por 
el contrario mis células son “desechables”; si ellas 
no son más que cualquier cosa de mí, sin ser mi per-
sona, consecuentemente podría enajenarlas perma-
neciendo libre. Dicho de otro modo, el solo hecho 
de formular esa diferencia implica que el individuo 

era propietario de su cuerpo, que habría que distin-
guir entre la persona que se sitúa en el orden de la 
libertad y sus elementos corporales que se sitúan en 
el orden de las cosas.

Lo anotado nos advierte que la tradicional 
división jurídica entre persona y cosa se muestra 
inadaptada a la realidad que nos presentan los apor-
tes de la biología contemporánea. Si atendiendo a 
esta división binaria concluimos que las partes sepa-
radas son simplemente “cosas”, sin más agregados, 
el derecho está autorizando la venta y comerciali-
zación de órganos, tejidos, células, etc., lo que a los 
ojos de cualquier observador luce como inmoral. La 
mencionada separación entre persona y cosa, que 
sirvió y sirve a muchos fines para el derecho priva-
do debe considerarse, al menos, que se encuentra 
en crisis. La categoría persona se refiere exclusiva-
mente al ser humano en su integridad. Las partes 
separadas no son obviamente “personas”. En conse-
cuencia, ¿podría afirmarse que son cosas que están 
en el comercio?

A primera vista pareciera desatinado, lo que 
nos lleva a intentar otras vías de aproximación. En 
esta tarea viene muy al caso el lúcido pensamiento 
de M. A. Hermitte que hace años postuló la creación  
de una categoría, la de cosas de origen humano y 
con finalidad humana 11 para insertar en su seno las 
partes separadas del cuerpo y permitir atender en 
su consideración el respeto a la dignidad humana. 
De esta forma los órganos, tejidos, células, etc., que-
darían fuera del comercio y fuera del mercado, lo 
que se compadece con una visión más cercana a la 
consideración de la dignidad que le reconocemos al 
cuerpo y sus partes.

La propiedad de las células humanas

El reconocimiento de un derecho de propie-
dad del hombre sobre los elementos constitutivos 
del cuerpo es el puente necesario para admitir la 
comercialización de los mismos. Existe un caso en la 
jurisprudencia norteamericana, en el que se discu-
tió el derecho que le asistía a un individuo sobre sus 
propios tejidos y células, el famoso caso Moore. En 
1976, John Moore fue atendido por una rara forma 
de leucemia, patología para la cual el médico que 
lo atendió, aconsejó extirparle el bazo. En el curso 
de su posterior tratamiento se constató que Moore 
producía sustancias liberadas por los linfocitos T: las 
linfocinas en cantidad muy superior a lo normal. En 
base a las células del bazo, el facultativo desarrolló 
una línea celular que patentó en 1981 con el nom-
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bre de “célula MO”, cediendo los derechos de la ex-
plotación comercial a Genetics Institute y a Sandoz 
Pharmaceuticals. Al tomar conocimiento de ello, 
el paciente Moore interpuso una demanda contra 
el facultativo que comprendía entre otros requeri-
mientos:

•	 conversión (ilícito que consiste en apoderarse de 
cosas abandonadas);

•	 falta de consentimiento informado;

•	 incumplimiento de la obligación de buena fe en 
la práctica médica;

•	 responsabilidad civil.

En base a ello pretendió obtener una compen-
sación económica por la utilización comercial de su 
línea celular, que generó grandes utilidades a quien 
la patentó.

La demanda fue rechazada en primera instan-
cia, acogida por el Tribunal de Apelaciones y final-
mente rechazada por la Corte Suprema de Califor-
nia. Es importante destacar que la Corte, luego de 
admitir que el médico había perjudicado a Moore al 
explotar sin su consentimiento sus líneas celulares, 
entendió que no cabía hablar, sino limitadamente 
de un derecho de propiedad sobre partes removidas 
del cuerpo. Se denegó de esta forma, su derecho a 
participar en las utilidades y en su explotación, tan-
to por la sustancial inexistencia de property rights, 
cuanto por considerar que una compensación eco-
nómica lesionaría la dignidad humana. 

La motivación de la Corte, en opinión de 
Tallacchini 12, deja un extraño vacío a propósito de 
la propiedad de los materiales, porque éstos son ob-
jeto de actos no patrimoniales de autonomía, pero 
por otra parte se precisa que el médico ni siquiera 
tenía la propiedad de los tejidos, sino sobre los de-
rechos de patentes de invención. Se deja pues sin 
dirimir la cuestión de las modalidades de la cesión- 
adquisición de las células, pero con consecuencias 
diversas para las partes. Nadie tiene la propiedad de 
los tejidos, pero de este “no derecho” el recurrente 
no puede sacar ventaja económica alguna mientras 
el recurrido (el médico) puede obtener una utilidad 
exclusiva. 

De hecho, se adjudican derechos y precisa-
mente son adjudicados a quien posee los instru-
mentos productivos para lanzar los productos al 
mercado 12. Ubicar a los derechos nacidos de la pa-
tente en un terreno distinto al del dominio (propie-
dad civil), constituye una hipocresía. El tribunal dejó 
sin resolver el que en mi parecer es el tema más 
relevante del litigio: la existencia o inexistencia de 

derechos de propiedad sobre las partes separadas 
del cuerpo.

Células “naturales” y las obtenidas por proce-
dimientos técnicos

El sostenido avance de las ciencias biológicas, 
llevó a los científicos a trabajar sobre las partes se-
paradas del cuerpo, para modificarlas en función de 
la búsqueda de resultados directamente utilizables 
por la medicina, o simplemente para dar un paso de 
avance en investigaciones que en un futuro puedan 
contribuir a solucionar problemas sanitarios.

La medicina regenerativa, si bien tiene un largo 
trecho por transitar, constituye una realidad indiscu-
tible. Esto no ha pasado inadvertido al mercado que, 
en el caso de las células, ha introducido la distinción 
entre “células naturales” y “células obtenidas por 
procedimientos técnicos”. Esta distinción, tal como 
veremos, es el punto de partida para incorporarlas 
al mercado. A propósito de esta cuestión, resulta 
muy ilustrativa la posición del Comité Francés. 

En el Dictamen no 93 del Comité Consultivo 
Nacional de Ética para las Ciencias de la Vida y la 
Salud de Francia 13, se tocan los aspectos éticos de 
la investigación sobre células madre y su utilización. 
Comienza el dictamen por establecer una diferencia 
entre dos categorías: los productos de los cuerpos 
humanos separados y no transformados – por una 
parte – y los productos derivados del cuerpo huma-
no – por la otra –. En función de ello, al referirse a 
las células, diferencia las naturales de las obtenidas 
gracias a procedimientos técnicos, in vitro, que por 
no ser asimilables a las naturales son patentables. 
Esta división, a mi juicio, es muy discutible.

Pretender asimilar una célula, por importante 
que sea la intervención humana sobre la misma, a 
un artefacto o a una composición de materia para 
tornarla patentable resulta arbitrario. La célula 
“transformada” no pierde su pertenencia al género 
de la vida. Cosa distinta sería extraer de la célula al-
gún elemento de su composición para industrializar-
lo. A lo que se refiere el Dictamen no es a un produc-
to de la célula ni a una parte, una vez que la célula 
fue destruida. Se trata de una célula “transformada” 
con mayor o menor intensidad. 

Entendemos que por ello no pierde la esencia 
de lo humano y en consecuencia tal célula “transfor-
mada” debe estar fuera del comercio. Tanto las célu-
las naturales, en el decir del Comité, como las trata-
das con procedimientos técnicos continúan siendo 
partes separadas del cuerpo humano. El día que el 
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hombre sea capaz de crear células mediante proce-
dimientos técnicos podrá revisarse esta opinión. Por 
ahora, en tanto no es posible lograrlo, deben quedar 
fuera del mercado en la medida que se acepte como 
principio rector el de la no comercialidad del cuerpo 
y sus partes.

El enfoque jurídico – enmarcado en los dere-
chos de propiedad industrial – debe remitirnos al 
concepto de invención patentable para conceder o 
denegar una patente de invención respecto de cé-
lulas “derivadas” o “transformadas”. Condición cen-
tral para la adquisición del derecho de exclusiva que 
otorga una patente de invención es la existencia de 
una invención patentable, que se enuncia como cre-
ación humana, de carácter técnico, para solucionar 
un problema técnico. La “invención” sería patenta-
ble si además de ello reúne los denominados requi-
sitos objetivos de patentabilidad, es decir si consti-
tuye el aporte de algo novedoso, que no existía con 
anterioridad; que el aporte técnico tenga una deter-
minada altura o mérito que no lo haga ingresar en el 
género de lo obvio, y que al momento de la solicitud 
el “invento” sea aplicable industrialmente.

En el caso que nos ocupa, la célula humana 
preexistió a la denominada célula transformada. 
Por mucho que le haya adicionado tal “transforma-
ción”, las células que resulten del procedimiento 
no deberían perder su condición de humanas, aun 
cuando el procedimiento de transformación haya 
tenido lugar in vitro. En la consideración de este 
tema debe entrar necesariamente la ineludible di-
ferenciación entre lo vivo y lo artificialmente creado 
por el hombre. 

Sobre este particular me remito al claro pensa-
miento de Duve, Premio Nobel de Medicina, quien 
sostiene que en la edificación de una casa los obre-
ros construyen los planos dibujados por un arqui-
tecto. En la construcción de una célula, ¿dónde es-
tán los obreros?, ¿dónde está el arquitecto? No los 
hay. Todo ello tiene lugar automáticamente, según 
estimaciones escritas en las moléculas implicadas. 
Lo extraordinario de estos fenómenos es su espon-
taneidad. Aunque puedan estar implicadas varios 
cientos de partes, desde el montaje de una estruc-
tura, todo ocurre sin intervención externa 14. 

Cabe aquí reflexionar que, si las células trans-
formadas no conservaran la esencia de sus elemen-
tos constitutivos, el “inventor” no tendría necesidad 
de utilizarlas, ya que le bastaría con la creación ex 
nihilo de una “nueva célula”. Lo que debe advertirse 
a esta altura de la exposición es que la división entre 
células naturales y células transformadas constituye 
un simple subterfugio para obtener un derecho de 

exclusiva (la patente), que a todas luces no se obten-
dría en caso contrario.

Tallacchini 12, al referirse a la creación de pro-
ductos elaborados a partir de materiales biológicos 
humanos, pero artificialmente transformados has-
ta el punto de ser calificados como construidos bio 
artificialmente (bio artificial constructs), productos 
bio ingenierizados (bio engineerized products), in-
venciones biológicas (biological inventions), con-
sidera que el principal problema relativo al cuerpo 
artefacto, consiste en evaluar si las biotecnologías 
alteran los materiales biológicos, hasta el punto de 
hacer que se los considere objetos artificiales, defi-
nibles como “inventos” 12. Cabe aquí advertir que las 
biotecnologías, en mi entender, carecen de entidad 
como para transformar un elemento humano en un 
objeto artificial. Todo lo ligado a la vida es natural 
y por importante que sea la actuación del hombre 
sobre un “objeto natural”, no puede conducir a que 
adquiera la categoría de “objeto artificial”. 

En el razonamiento que permite patentar ele-
mentos humanos “transformados” existe un doble 
circuito. Inicialmente, lo natural pasa a ser “artifi-
cial”, cerrando el primero de ellos y luego lo “arti-
ficial” pasa a ser “patentable”, cerrando el segun-
do. Para pasar al segundo circuito, debe existir una 
construcción que lo permita la distorsión del con-
cepto de “invención patentable”. La sola interven-
ción del hombre, por más insignificante que fuera, 
es para esta concepción suficiente para permitir la 
patentabilidad. 

A esto, ayuda la circunstancia de que la gran 
mayoría de las legislaciones, incluida la internacio-
nal (Acuerdo de los ADPIC de la OMC 15), eluden de-
finir la “invención”; lo que conduce a que conforme 
las circunstancias del caso una “invención” pueda 
consistir en el simple hecho de hallar un microor-
ganismo en la naturaleza, segregarlo de su medio 
natural, con lo que se convierte en una “invención 
patentable”. Esto es lo que sin mayor esfuerzo in-
telectual se deduce del artículo 3o de la Directiva 
Europea sobre Protección de las Innovaciones Bio-
tecnológicas 16.

La invención patentable presupone una crea-
ción humana. Las necesidades de las empresas in-
dustriales han llevado a distorsionar el concepto de 
invención a límites inadmisibles. Así, la Corte Supre-
ma estadounidense al resolver el caso Chakrabarty, 
consideró que el científico que había logrado modi-
ficar el metabolismo de una bacteria para dotarlo 
de determinadas características, habría “creado” un 
nuevo organismo, convirtiendo al hombre en una 
especie de Dios 17. Más adelante, la referida opinión 
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del Comité Francés de Bioética considera que según 
la manera con que definimos las entidades biológi-
cas consideradas, el enfoque ético de la comerciali-
zación tiene una dirección diferente.

En esta línea de pensamiento, establece una 
diferencia entre un material biológico en estado 
bruto y una molécula química. A criterio del Comité, 
existen entre los dos una zona difícil de diferenciar 
entre la biología y la química. Esta zona comprende 
las entidades intermedias, productos biológicos, tra-
tados de grado tal que han perdido parte de su esta-
tuto biológico, por ejemplo las células, los productos 
de terapia celular, la bioingeniería de células y teji-
dos etc. Para tales entidades, agrega, la cuestión de 
saber si pueden ser consideradas como realidades 
biológicas o bien como especialidades farmacéuti-
cas o medicamentos fabricados industrialmente, 
queda abierta. ¿A partir de cuándo se interrogarlos 
elementos celulares pueden ser considerados como 
suficientemente separados y diferenciados de cada 
uno para ser objeto de comercio? Todo lienzo de se-
paración, todo criterio parece imposible de fijar. Por 
último algo que es evidente, un órgano no tiene la 
misma relación respecto del individuo que una célu-
la o una molécula.

Interviene aquí un criterio relativo al grado de 
transformación del cual es objeto el material bioló-
gico con el fin de obtener las células que se desean. 
Una intervención mínima consistiría por ejemplo en 
acondicionar las células a los fines de conservación; 
una intervención máxima consistiría en obtener una 
célula mediante la transferencia de su núcleo. Entre 
las dos se ubica la mayor parte de las intervenciones 
de que son objeto las células. Pareciera que estamos 
ante un conflicto difícil de superar entre el derecho 
de propiedad industrial que pretende volcar su 
aporte a la apropiación de lo humano, y la biología 
que apunta a conservar la esencia de lo humano.

La visión diferente del derecho y de la medicina 
no es, según lo entiende Labrousse Riou, conflictiva. 
El conflicto surge de la utilización de los cuerpos tra-
tados como cosas, su instrumentalización científica 
o médica, lo que provoca la “de subjetivación” de la 
persona y genera un mercado de la vida. Así el cuer-
po deviene en materia prima, un objeto de consumo 
o de producción, lo que lleva a la autora a formular 
interrogantes cuya respuesta exige una profunda re-
flexión: ¿qué es el cuerpo para el derecho?; ¿cuál 
es la naturaleza de los derechos sobre el cuerpo? ; 
¿los fines científicos o médicos justifican un derecho 
exorbitante? Lo que digamos sobre el cuerpo a esta 
altura de los tiempos cabe trasladarlo a sus partes 
separadas y a los productos 18. 

Cabe igualmente recordar que una célula 
puede ser tanto o más importante que cualquier 
material biológico, careciendo de sentido valorarla 
conforme a su tamaño. Una célula es de por sí un 
microcosmos y de su importancia nos habla la biolo-
gía celular que hoy constituye uno de los pilares de 
la biología. La existencia de “zonas grises” entre las 
partes del cuerpo naturales y las partes transforma-
das que han perdido parte de su estatuto biológico 12  
constituye simplemente un recurso retórico para 
justificar el avance del mercado sobre lo humano.

La célula, en su insignificante tamaño, envuel-
ve en sí parte de la evolución humana que aún en 
sus últimas manifestaciones nos sigue maravillando 
como una obra maestra que el hombre no ha podi-
do crear por sus propios medios.

Las células madre en el mercado

En 1998 James Thomson 19 y sus colaboradores 
consiguieron mediante un procedimiento original, 
aislar y cultivar células embrionarias humanas. Esto, 
al margen de importar un notable avance científico, 
despertó una notable controversia que va más allá 
del tema académico. Thompson solicitó y obtuvo los 
derechos de propiedad industrial sobre el procedi-
miento y los productos (incluidas las propias células 
madre); derecho que fue cedido a la Universidad de 
Wisconsin. Las patentes otorgadas abarcaban tanto 
las células madre como las principales técnicas utili-
zadas para desarrollarlas.

Ello permitió a la Wisconsin Alumni Research 
Foundation (WARF) prohibir a los investigadores re-
producir, usar, vender, ofrecer a la venta o impor-
tar lo patentado, así como la utilización de la idea 
patentada como base para llegar a otra “invención”. 
Los contratos de WARF – titular de los derechos –
con investigadores académicos incluyen limitacio-
nes críticas referidas a los fines para los cuales po-
drían ser usadas las células madre. Utilizó preferen-
temente dos caminos para controlar el mercado de 
células madre embrionario humanas: licencias que 
rigen el uso del material patentado, sobre la base 
del pago de un honorario fijo; y regalías por la venta 
de cualquier producto derivado de la licencia. Dados 
los abusos cometidos, WARF ha sido acusada por la 
comunidad académica de “sofocar” el mercado de 
las células madre 20.

Situación – en alguna forma similar – se pre-
senta con las investigaciones de Yakamata y colabo-
radores de la Universidad de Kyoto 21, relativas a las 
células pluripotentes inducidas que permitieron la 
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reprogramación celular, lo que posibilitó la patenta-
bilidad del método empleado así como de las célu-
las reprogramadas. Aquí se presentan dos temas en 
el campo ético:

1) el sometimiento a derechos privados de las cé-
lulas humanas y los procedimientos empleados 
para su cultivo, lo que importa incorporarlas al 
mercado como “producto patentable”;

2) el serio obstáculo para la investigación científica 
que importa el establecimiento de barreras eco-
nómicas difíciles de flanquear.

Consideraciones finales

A través de un caso concreto – el de la comer-
cialización y patentabilidad de células y líneas celu-
lares humanas – hemos pretendido mostrar algunas 
notas destacadas de un proceso en plena evolución 
llamado a transformar a los componentes del cuerpo 
humano en materia prima de la industria. Es este un 
proceso silencioso que no ha llegado a llamar mayor-
mente la atención de la sociedad; pero que una vez 
consolidado estimo que será muy difícil de rever.

Aquí se encuentran comprometidos principios 
éticos que desde antiguo se han enunciado y se han 
admitido sin mayores disidencias, tal el de la no co-
mercialidad del cuerpo humano y sus partes; cons-
trucciones jurídicas como las vinculadas a los límites 
de la patentabilidad; el estatuto de la investigación 
fundamental y la protección de la salud humana. En 
el plano ético si bien no se cuestiona la no comer-
cialidad del cuerpo humano en su integridad, se es-
tablece una sustancial diferencia con relación a las 
partes separadas, que – consideradas simplemente 
como cosas – entran en el mercado.

En el plano jurídico la histórica y medular di-
ferencia entre invento y descubrimiento se deja de 
lado, permitiendo conforme al interés de la industria 
la patentabilidad de hallazgos de ciencia básica que 
muy poco tienen que ver con las creaciones tecnoló-
gicas, campo de acción del derecho de la propiedad 
industrial 22. De esta forma la esencial diferencia en-

tre investigación básica e investigación aplicada en-
tra en un cono de sombra que conforme al interés 
del caso posibilitará la apropiación de sus hallazgos.

Aplicar a los resultados de la investigación fun-
damental los instrumentos de protección por exce-
lencia de la industria (las patentes) – anota Frances-
chi – no lo es sin consecuencias para la lógica interna 
de los derechos de propiedad industrial, ni para el de-
venir de la actividad investigadora. La relectura de las 
condiciones de patentabilidad en el sentido de otor-
gar al descubrimiento la calificación de invención,  
conduce a la ruptura del equilibrio organizado por 
el derecho de patentes 23. La creciente categoría de 
“medicamentos biológicos” muestra asimismo una 
tendencia en cuyo desarrollo el cuidado y la protec-
ción de la salud humana pueden quedar bloqueados 
por el avance de las fuerzas del mercado. Estas no 
son postales del futuro, sino muestras de una reali-
dad palpable que no podemos dejar de observar sin 
una creciente preocupación. 

Hermitte, en un estudio sobre la comercializa-
ción del cuerpo humano y sus productos recuerda 
que el mundo occidental ha pasado rápidamente de 
una situación donde la idea de comercialización del 
cuerpo evocaba la esclavitud a una situación donde 
ello está ligado a los fabulosos progresos médicos o 
farmacológicos: sangre, órganos, sustancias, proteí-
nas, enzimas, hormonas, anticuerpos, tejidos, mate-
rial genético; todo puede ser utilizado a los fines mé-
dicos o científicos, así como puramente comerciales, 
haciendo del cuerpo humano una fuente de materia 
prima para la industria. Los puntos de contacto en-
tre estas dos realidades distintas obligan a proceder 
con la mayor prudencia para evitar el retorno a for-
mas de explotación que, por no ser menos violentas, 
no son menos atentatorias a la dignidad humana 24. 

El debate no puede quedar circunscripto a los 
derechos de propiedad industrial; sería un craso er-
ror que ello suceda. En la medida en que se encuen-
tran comprometidos intereses de primer nivel como 
la salud humana, la libertad de investigación, la de-
fensa irrestricta de la no comercialidad del cuerpo y 
sus partes separadas, deben comprometer nuestra 
atención y nuestros esfuerzos.
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